
MERCOGROUPSA 53. Bro o 2))
 

  

Guayaquil, octubre 8 de 2008 

SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, cúmpleme 

comunicar a Usted, que se han producido transferencias de Acciones en la compañía 

MERCOGROUPSA S.A., con fecha de ayer y que se encuentran registradas en el libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía conforme al siguiente detalle: 

  

CEDENTE CESIONARIO TITULO| ACCIONES VALOR FECHA 

Javier Enrique Cueva García ¡| Dr. Wilson César Cueva Román $2 400 US$ 400,00 | 08/09/2008 
  

              
  

Tanto Cedente como Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, todas las Acciones son de un valor nominal de un dólar cada una de ellas. 

Razón por la cual solicito a Usted se sirva disponer que el departamento correspondiente a la 

Institución de su digno cargo tome nota de tal particular. 

   

   

  

Muy Atentamente, 

mu E | RICARD OD ALBERTO WRIGHT GARZON 

GERENTE GENERAL


